
"2016 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NI':CIONAL"

DIS?OSICION N° _. t 06 8 3
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T.

BUENOSAIRES, 2 7 SEP 2016

VISTO .el Expediente N° 1-47-7562-16-1 del Registro de esta

Admínistración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología MédicaJ y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado se propicia la Adquisición de

Electrodomésticos para los edificios del Instituto Nacional de Alimentbs, del
. I

Instituto Nacional de Medicamentos, de la Dirección de Productos Médicos, el

edific:io Alsina y el edificio central de A.N.M.A.T.

del

Que el Artículo 11 del Decreto Delegado N° 1023/01 Y los Artículos il4 y 44

Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12 establecen los re6uisitos

,",'"

legales exigidos para iniciar el procedimiento de contratación.

, Que entre tales requisitos se exige el dictado de un acto administrativo en

los términos del Artículo 7 de la Ley N° 19.549, que autorice el procedimirnto de

selección del contratista a utilizarse y que apruebe el Pliego de Bases y

Condiciones Particulares de la contratación.

Que la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura ha

emitido el informe de su competencia mediante el que aconseja, en virtld de lo
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D!SPOSICION N° ~ iO6 3

que dispone el Artículo 25 Inciso d) Apartado 1) del Decreto Delegado N°
. I

1023/01 Y los Artículos 19, 20 Y 34 Inciso a) Apartado 2) del Reglamento

aprobado por el Decreto N° 893112, la utilización del procedimie1nto de

Contratación Directa, acompañando el Proyecto de Pliego de Bases y con~iciones

Particulares correspondiente.

Que la Dirección General de Administración y la Dirección General de

Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto NO

1490/92 Y el Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.

Por ello,

ELADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS,ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

~ ARTÍCULO 1".- A",ori,,~ "

Directa, en los términos del

DISPONE:

procedimiento establecido para la Contratación

Artículo 25 Inciso d) Apartado 1) del Decreto

Delegado N° 1023/01 Y los Artículos 19, 20 Y 34 Inciso a) Apartado 2) del
. I

Reglamento aprobado por el Decreto N° 893112 a los efectos de seleccionar el

proveedor para la Adquisición de Electrodomésticos.
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,

ARTÍCULO 2°. - Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones particulanles que

forma parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar el

procedimiento de contratación referido en el artículo precedente.

1 ARTÍCULO 3°.- Regístrese, gírese a la Dirección de Compras, Suministros,

V Logística y Arquitectura, a sus efectos.

,
/.
¡\
'i EXPEDIENTE NO 1-47-7562-16-1

DISPOSICIÓN NO

:-~0683 If#
Dr.€JA:t.b~~i:llAtE
AdmlniGlrador Noolonal

A.N.M.A.T.
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

Adquisición de Electrodomésticos

Nombre del Organismo ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS,

Contratante ALIMENTOS y TECNOLOGÍA MEDICA, A.N.M.A.T.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Tipo: Contratación. Directa. I NO(1) I Ejercicio: 2016

Clase: Sin clase. I
Modalidad: Sin modalidad 1
Expediente N°: 1-47-7562-16-1

" . I
Rubro Comercial: 24- Equipos. I
Objeto de la contratación: Adquisición de Electrodomésticos. I
Costo de pliego: O cero pesos. I

PRESENTACIÓN pE OFERTAS

Lugar / dirección Plazo y Horario

Av. de Mayo 869 11° piso CABA Hasta el día (1) de (1) de 2016 a las (1) hs.

Dirección de Compras, Suministros,

Logística y Arquitectura.

Lugar I dirección Día y Hora
1

Av. de Mayo 869 110 piso CABA El día (1) de (1) de 2016 a las (1) hs.
"

Dirección de Compras, Suministros,

Logística y Arquitectura.

ACTO DE APERTURA

ESPECIFICACIONES

Renglón N° Cantidad Unidad de N° de catálogo Descripción,

Medida

lo 5 UNIDAD 294-1184-0054 Vasos de Vidrio para Licuado:ra

1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento
aprobado por Decreto N° 893/12.)
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2. 1 UNIDAD 433-0171-0004 Freezer I
3. 113 UNIDAD 434-0140-0014 Teléfono Inalámbrico I
4. 8 UNIDAD 434-0142-0013 Teléfono de Cable I
5. 1 UNIDAD 436-1374-0021 Cámara de Fotos digital I

6. 14 UNIDAD 437-0015-0111 Heladera
1

7. 1 UNIDAD 437-0015-0124 Heladera Bajo Mesada I
8. 1 UNIDAD 437-0025-0077 . Caloventor I
g. 4 UNIDAD 437-0027-0049 Termotanque 65 Litros I
10. 5 UNIDAD 437-0027-0049 Termotanque 40 Litros I
11. 1 UNIDAD 437-0027-0049 Termotanque 150 Litros I

12. 15 UNIDAD 437-0096-0036 Microondas I
13. 6 UNIDAD 437-1218-0013 Cafetera eléctrica I
14. 3 UNIDAD 437-5673-0013 Procesadora I

I
15. 3 UNIDAD 437 -7844-0001 Molinos dosificadores de café

I

16. 1 UNIDAD 439-2747-0008 Licuadora

.

I17. 2 UNIDAD 439-2757-0041 Lavavajilla

I

18. 1 UNIDAD 439-2757-0053 Lavasecarropa
I

Servicio I
Observaciones del ítem

Especificación técnica: I
Despiece I,

ITolerancia

Datos de la solicitud de la provisión I
Frecuencia: Cantidad mínima: I

1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Articulo 57 del Reglamento
aprobado por Decreto N° 893/12.)
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1. Objeto de esta Licitación.
I

El presente llamado a Licitación está compuesto por DIECIOCHO(18) renglones y tiene por objeto

la Adquisición de Electrodomésticos para los edificios del INAL, INAME, ANMAT, ALSI~A y

DIRECCIÓNDE PRODUCTOSMÉDICOS,según lo descripto en el punto 12. Bienes solicitados.

2. Apertura de las ofertas.
I

El O~ganismoContratante abrirá las ofertas en presencia de los representantes de los Oferentes

que deseen asistir, el dia (1) de (1) de 2016 a las (1) horas en Av. de Mayo 869, piso 11° be la

CABA Se leerá en voz alta el número de orden asignado a cada Oferente, el nombre o ~azón

social" el monto de la oferta y las observaciones que se formularen.

En eJa oportunidad se labrará un acta en la que constarán los datos arriba consignados, la. que

será firmada por los funcionarios presentes en el acto y por los Oferentes o sus representantes que

así d~seen hacerlo.

Toda oferta presentada despuésdel plazo fijado para su recepción no será recibida.

Si el 6ia señalado para la apertura de la oferta deviniera inhábil, el acto tendrá lugar el día hábil
I I

siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora. Ninguna oferta presentada en término pOdráser

desestimáda en el acto de apertura. I
Si hubiere observaciones se dejará constancia en el Acta de Apertura para su posterior análisis por

las autoridades competentes.

3. Te~minQIOgía.

A los efectos de aplicación

siguientes denominaciones:

"Licitación"

"orglnismo Contratante"

UOferenteU

UAdjudicatarioU

de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán las

Por este procedimiento de licitación.

Por A.N.M.A.T.

Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta.

Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido adjudicada.

4. Plazo de mantenimiento de las ofertas.
I

La oferta tendrá validez por SESENTA(60) días corridos a contar desde la fecha de apertura. Si el

Oferente no manifestara en forma fehaciente. su voluntad de no renovar la oferta con luna

antelación mínima de DIEZ (10) días corridos al vencimiento del plazo, la oferta se considerará

pror~ogadaautomáticamente por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente.

1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o ca-contratante (Articulo 57 del Reglamento
. . aprobado por Decreto N° 893/12.)
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5. Forma de presentación de las ofertas.

El Oferente presentará su oferta en un sobre o caja cerrada. En su interior deberá contener la

ofertb en original y copia, Ambos (original y copia) estarán firmados en todas sus hojas dar el
I . I

Oferente o su representante legal. I

La oferta económica deberá detallarse en el formulario adjunto como ANEXOJI. j
Las enmiendas y raspaduras deberán ser salvadas. El sobre se presentará con la inscripción ue a

continuación se indica:

A.N.M.A.T.

Av. de Mayo 869,11° piso C.A.8.A.

Contratación Directa N° (1)/2016.

"Adquisición de Electrodomésticos".

Fecha, Lugar y Hora de apertura: El día (1) de (1) de 2016 a las (1) horas.

Las ofertas serán recibidas hasta el día (1) de (1) de 2016 a las (1) horas.

La oferta no será recibida en caso de ser declarada "tardía".

El soJre deberá estar identificado con los siguientes datos del Oferente:

Razón Social.

Domicilio.

Teléfono.

,C.U.I.T.
I

I Correo Electrónico (En el que serán válidas todas las comunicaciones).

A todos los efectos legales ias partes se obligan a fijar domicilio en el radio de la Ciudad Autónoma

de Buenos Aires donde serán válidas las notificaciones que allí se realicen aunque las parte~ no

vivan o no se encuentren en ellos, I
Los Contratantes se someten a la Jurisdicción de los Tribunales del Fuero en lo Contencioso

Administrativo Federal en el caso de iniciar acciones judiciales derivadas de este conJrato

renun,ciandoa cualquier otro fuero que les pudiera corresponder, 1
La prbsentación de ia oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación d las

I I

cláusulas que rigen la presente Licitación, e implicará el pleno conocimiento de la reglamenta'ción

de las contrataciones del Estado (Decreto Oelegado N° 1023/01, Reglamento aprobado pdr el

Decreto NO 893/12, Pliego Único de Bases y Condiciones GeneJales

# 1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante {Artículo 57 del Reglamento
aprobado por Decreto N° 893j12.}
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(http://www.infoleg.gob.arJinfoleginternetJanexosJ230000-234999J233668Jnorma.htm ) Normas

modificatorias y compiementarias), y el Pliego de Bases y Condiciones Particulares cuyas

disposiciones regirán todo el procedimiento.

6. Contenido de la oferta.

Precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida establecida en las

cláusulas, particulares, el precio total del renglón, en números, las cantidades ofrecidas y Ji total, I
general de la oferta, expresado en letras y números, determinados en la moneda de cotización

fijada en el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Los precios de los productos y/o servicios aquí solicitados deberán ser cotizados en pesos.

El precio :cotizado será el precio final que deba pagar el Organismo Contratante por todo concepto.

Toda oferta 'Nacional deberá ser acompañada por una declaración jurada mediante la clal se

acredite el cumplimiento de las condiciones requeridas para ser considerada como tal, de acu1erdoa

la normativa vigente sobre la materia.

Toda oferta deberá ser aco~pañada por una declaración jurada mediante la cual se informe, a los

fines estadísticos y para el correcto análisis y valoración del desarrollo de los complejos induJtriales

nacionales, la provisión y/o uso de bienes y/o materiales importados, así como el resultado
l

de su

balanza ¿omercial en el último ejercicio y la proyectada para el ejercicio corriente. 1
Toda ofeka de aquellos Proveedores que realicen exportaciones y cumplan con los requisit s que

fije la JE~ATURADE GABINETE DE MINISTROS deberá ser acompañada por una declaración ~urada

mediant~ la cual se acredite el cumplimiento de las condiciones requeridas para ser consiberada

como tal, de conformidad con el Artículo 5 del Decreto N° 893/12,

Serán declaradas inadmisibles la ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del presente

pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado.

A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado IVA exento.

La cotización deberá hacerse por renglón completo. No se aceptará cotización parcial ¡de los

renglones, salvo lo estipulado en el Artículo 70 Inciso g) Apartado 2) dei Regiamento aprobado por

el Decre~o NO893/12.

Las ofertlas deberán estar acompañadas por:

1.- La iJormación detallada en los Artículos 234 a 236 del Reglamento aprobado por el DeC\eto N°

893/12, según corresponda, en los formularios estándar determinados por la OFICINA NAGIONAL

DE CONTRATACIONESsegún Disposición NO6/2012 de la Subsecretaría de Tecnologías de Jestión,

conjuntamente con la totalidad de la documentación respaldatoria de aquella información.

#
1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento

aprobado por Decreto N° 893/12.)
S de 25
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2.- El Oferente deberá presentar junto con la oferta, toda documentación complementaria

específica de los bienes que está cotizando, manuales, folletos, garantías de los bienes ~ toda

aquella d10cumentación que conduzcan a la buena 'práctica del uso de los bienes. I
Tanto la oferta como la documentación complementaria deberán ser redactadas en idioma

nacional. Si se presentaren en idioma extranjero, deberán acompañarse de la corresPo~diente

traducción efectuada por traductor matriculado.

7. AclaJciones V consultas al Pliego de Bases V Condiciones Particulares.

Durante ~I lapso para la presentación de las ofertas y hasta SETENTAY DOS (72) horas antes del

plazo fijabo para la presentación de las mismas, los interesados podrán formular consultas re~pecto

del Plieg6 de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos; por escrito en Av. de Mayo N~ 869,
, ,

11o Piso; Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Dirección De Compras, Suministros, Logí~tica y

Arquitectura, por fax al número 4340-0833 y/o por correo electrónico a Igiardini@anmat.Jov.ar,

y/o german.versellino@anmat.gov.ar.

Las aclaraciones serán contestadas hasta CUARENTAY OCHO (48) horas antes de la fecha fijada

para la presentación de las ofertas a todos los interesados que hayan obtenido en Pliego de Bases y

Condiciones Particulares. A dichos efectos se tendrá por válido el domicilio y/o correo elecJrónico

que los Oferentes constituyan al momento de adquirir la documentación de la Licitaciónl Será

responsabilidad de ellos constatar su corrección y comunicar su cambio, si lo hubiere.

Para el caso de las aclaraciones que quisiere efectuar el Organismo Contratante, éste podrá

realizarlas hasta CUARENTAY OCHO (48) horas antes de la fecha fijada para la presentación de las

ofertas, según lo establecido en el Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12.

Las circulares modificatorias serán difundidas, publicadas y comunicadas por los mismos medios

que ha sido difundido, publicado y comunicado el llamado original con VEINTICUATRO (24)1 horas

de antelación a la fecha fijada para la presentación de las ofertas. Asimismo serán comunicadas a

todas las personas que hubiesen retirado, comprado o descargado el pliego y al que ~ubiere
I

efectuado la consulta si la circular se emitiera como consecuencia de ello, con el mismo plazo de

antelación. Serán Incluidas como parte integrante del pliego y difundidas en el sitio de Interhet de

la Oficina Nacional de Contrataciones.

8. Parámetros de evaluación de ofertas.
I

Las ofertks serán evaluadas siguiendo los siguientes criterios:

Se verifidará que las ofertas cumplan los aspectos formales requeridos por el Reglamento aprobado

por el Ddcreto N° 893/12, el Decreto Delegado N° 1023/01, normas reglamentarias, el Pliegd Único

de Basesl y Condiciones Generales y el Pliego de Bases y Condiciones Particuiares.

(L , . ,
J1 ¡ \

1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Articulo 57 del Reglamento:
aprobado por Decreto N° 893/12.) I
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Se evaluará la calidad de los Oferentes en base a la consulta al Sistema de Información de

Proveedores (SIPRO), teniendo en cuenta: a) Cumplimiento contractual b) Calidad de los bi~nes y

c) si fue sancionado por incumplimiento contractual.

Se verificará que los Oferentes no estén inscriptos en el REPSAL.
I

Se evalu~rá la admisibilidad y conveniencia de las ofertas.

I

Las ofertas que se consideren admisibles en los términos del párrafo anterior serán analizadas para
i

comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en este Pliego-de Bases

y Condiciones Particulares y sus anexos.

Las ofertas que cumplan la totalidad de las especificaciones técnicas serán analizadas con el1objeto

de seleccionar la más conveniente para el Organismo Contratante. Para este análisis, los

parámetr~s para la comparación de las ofertas serán: precio y calidad. I
En cualquier circunstancia, la A.N.M.A.T. se reserva el derecho de adjudicar los bienes que forman

parte dell"amado, a la oferta más conveniente en función de su exciusiva evaluación.

9. Garantías.

9.1. Garantía de Mantenimiento de Oferta

El Oferente deberá adjuntar a su oferta la Garantía de Mantenimiento de la oferta equivalente al

CINCO POR CIENTO (5%) del valor total de la misma. En caso de cotizar con alternatiJas, la

garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. La garantía deberá constituirse por u~ plazo

de SESENTA (60) días corridos, contados a partir de la fecha de apertura de las ofertas. venbido el

plazo de mantenimiento, la garantía se considerará prorrogada automáticamente, salvo notifibación

expresa ,por parte del Oferente en donde manifieste su voluntad en contrario, la que ~eberá

efectuarsb hasta DIEZ (10) días corridos antes a su vencimiento.
I,

Esta gara'ntía podrá constituirse mediante algunas de las formas previstas en los Artículos 101, 102

y 103 dei Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12.

Las garantías serán devueltas según lo establecido en el Artículo 104 del Reglamento aprobai:1o por

ei Decreto N° 893/12.

9.2. Garantías de Cumplimiento de Contrato o Adjudicación

El Oferente que resultare adjudicado, deberá constituir una Garantía de Cumplimiento ~e co1ntrato

o Adjudicación, equivalente al DIEZ PORCIENTO (10%) del valor total de la adJudlcaclon mediante

algunas ~e las formas previstas en el Artículo 101, 102 y 103 del Reglamento aprobado por el
I

Decreto N° 893/12.

h1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o ca-contratante (Artículo 57 del Reglamento
aprobado por Decreto N° 893/12.)
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Ésta debLá ser presentada por el Adjudicatario en la Dirección de Compras, Suministros, Ldgística

y Arquitectura de la A.N.M.A.T., a las SETENTA Y DOS HORAS (72) de notificada la Orden de

Compra.

Las garartltías serán devueltas según lo establecido en el Artículo 104 del Reglamento aprobado por

Decreto N0 893/12.

10. Recepción definitiva y facturación.

A partir de la fecha de entrega de los bienes por el Adjudicatario, el Organismo Contratante se

reserva Jn plazo de hasta QUINCE (15) días destinado a efectuar las pruebas de verificación de las

capacida~es y/o cualidades de los bienes, según las especificaciones requeridas.

Si durante dicho plazo se con?tata que los bienes no alcanzan las capacidades y/o cualidades

exigidas, los funcionarios con competencia para otorgar la Recepción Definitiva intima~án al

Adjudicatilrio la entrega de los bienes faltantes o insatisfactorios. En caso de no satisfacJrse la

adecuación de lo entregado con lo solicitado, el Organismo Contratante podrá dar por termin1ada la

adjudicación correspondiente, debiendo el proveedor proceder al retiro de los bienJs, no
I

reconociendo el Organismo Contratante ningún tipo de gasto o locación alguna sobre los mismos,

como así ¡tampoco tendrá el proveedor derecho a reclamo alguno de cualquier naturaleza. I
De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante procederá a

extender !el Certificado de Recepción Definitiva de los bienes. i
Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un certificado en OriginJI, que

se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de las cuales se agregará al expedientel de la

contrataoión, y la otra dará inicio a un Anexo del principal como incidente de pago, debiendo

remitir esta documentación al área del Organismo Contratante designada para recibir las fa1cturas

de los Adjudicatarios.

NOTA: La conformidad que el Organismo Contratante dé al remito de entrega de bienes, emitidos

por el Atljudicatario en oportunidad de recibir los bienes, no constituirá para el orgJnismo

Contrata~te otra obligación que la de ser simple depositario de las unidades que haya recibid6.

Las factu~as serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva de la recepción, L Av.

de mayo 869 110 piso CABA en la Dirección de Compras, Suministros, Logística y ArqUitectu~a Tel:

4340~0833. Esta presentación de las facturas dará inicio al plazo fijado para el pago.

A los efectos de percibir el pago por los bienes suministrados, aquellos proveedores que no posean

el Alta de Beneficiario, deberán concurrir a la Dirección de Presupuesto y Contabilidad I de la

A.N.M.A.T., ubicada en Av. de Mayo 869, 90 piso CA. B.A., para obtener el número de beneficiario

respectivo. (Ver Anexo 1).

1) Se fijaran al momento de la publicidad o notifIcación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento
aprobado por Decreto N° 893/12.)
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11. Consideraciones V requerimientos qenerales.

El cumplimiento de los renglones se perfeccionará cuando hayan sido entregados todos los bienes

solicitados a total satisfacción del Organismo Contratante.

Todos lo~ requerimientos y especificaciones de los bienes objeto de esta licitación y enumeraaos en

este Plie~o de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados mínimos, pUdiehdo el

Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las aquí solicitadas.

Solo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben cumplir

la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego.

Los Oferentes deberán demostrar en forma fehaciente que son los fabricantes, subsidiaria local de

la empre~a fabricante o distribuidor autorizado de los productos ofertados.,
Todos los bienes propuestos deben ser nuevos y sin uso.

IMPORTANTE: Los Oferentes deberán especificar marca en cada producto cotizado, de no hacerlo,

el renglón no será tenido en cuenta para la comparación de las ofertas.

I
CINCO (5) Vasos de vidrio con tapa y cuchillas para utilizar con licuadora Marca "OSliER" o

"WARING COMERCIAL BLENDER". Capacidad mínima: 1 Litro.

Renglón N° 2:

UN (1) Freezer de Horizontal de 400 Litros de capacidad-Dimensiones máximas: ancho 155 cm,
,

profundi~ad 70 cm- Color blanco, Cestos deslizables, Una puerta, Eficiencia Energética B.

Renglón N° 3:

CIENTO TRECE (113) Teléfonos inalámbricos, Canal 1, Con antena, Unidad base con indicador, Sin

contestador, color negro. Manos libres, agarre antideslizante, pantalla con retroalimenJación,

indicador de carga de batería y de intensidad de señal- Botón FLASH- Rango de al~ance

de 50 metros y autonomía de batería de 10 horas, Tipo "PANASONIC".

I '

Renglón N° 4:

OCHO (8) Teléfonos con cable - 1 Línea- Color negro, de mesa.

Renglón N° 5:

UNA (1) Cámara de Fotos Digital- Sistema de Grabación ]PEG/MPEG-Sistema CCD- TipO de

conexiónl cable Firewire-Fuente de alimentación Batería Interna. Objetivo Luminos.o f/1.8-1.8, de

28 mm y zoom 5 x 10 con ZoomPlus. GS System: sensor CMOS de 12.1 megap,xeles. D\GIC 6

M 1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo S7 del Reglamento
: aprobado por Decreto N° 893/12.)
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para obtbner resultados óptimos hasta con 12.800 ISO. 15 inteligente para obtener fotografías

nítidas e! 15 Dinámico mejorado en 5 ejes para videos estables. Disparo continuo de 9b fps.

Pantalla LCD PureColor II G de 7,5 cm (3") visor óptico. Tipo "CANON MOD-POWERSHOTGld".

Renglón N° 6:

CATORCE (14) Heiaderas con freezer- Capacidad entre 350 y 400 Litros, cíclica- Consumo 195 W,

con estante reforzado-Eficiencia Energética Grado A.

Renglón N° 7:

UNA (1) Heladera Bajo Mesada, con congelador de 120 L. Altura máxima: 80 cm. Ancho: 60 cm.

Profundidad: 60 cm.

Renglón' N° 8:

UN (1) Caloventor- Potencia entre 1500 y 2000 W. Con termostato y Protección de

sobrecal~ntamiento.

Renglón N° 9:

CUATRO (4) Termotanques Eléctricos- Capacidad 65 Litros.

Renglón,N°l0:

CINCO (5) Termotanques EI$ctricos- Capacidad 40 Litros.

Renglón N° 11:

UN (1) Termotanque Eléctrico- Capacidad 150 Litros.

• I

Renglonl N° 12:
IQUINCE (15) Hornos Microondas, Capacidad 26 Litros- Potencia 900 W- Cinco niveles de potencia,

bandeja giratoria- Tensión Nominal 220 V-Corriente Nominal menor a 63 A, Consumo menbr a 5

KVA. Eficiencia Energética Grado A.

Renglón N° 13:

SEIS (6) Cafeteras Eléctricas- Color negro, Capacidad 1,2 Litros, 10 Tazas, Potencia 1 KW, sistema

anti goteo, tanque transparente- Filtro desmontable- Tensión Nominal 220 V- Corriente N6minal

menor a 63 A-Consumo menor a 5 KVA-Sello de Seguridad.

Renglón N° 14:

TRES (3) Procesadoras Tipo "Moulinex"-Picadora con Sistema Tipo 1, 2, 3. Capacidad: 1 Litro-

Potencia! 100 W. Con pulsador y cuchilla desmontable, Sistema de Seguridad para evitar

funciona~iento sin tapa.

# 1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o ca-contratante (Artículo 57 del Reglamento
aprobado por Decreto N° 893/12.)
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Renglón N° 15:

-10683

TRES (3) Molinos dosificadores de café, a disco, Potencia V. hp-Capacidad'l Kg.

Renglón N° 16:

UNA (1) Licuadora- Velocidad 400 rpm- Capacidad 2 Litros- Potencia 400 W. Tensión Nominal 220

V- Corrie~te Nominal menor a 63 A- Sello de Seguridad- Consumo menor a 5 KVA.

Renglón N° 17:

DOS (2) Lavavajillas de 12 cubiertos- Display LCD- Cantidad de Programas: 7- Alto: 85 cm- Ancho:

60 cm- Profundidad: 60 cm.

Renglón N° 18:

UN (1) ~avasecarropas, Capacidad de lavado: 9 Kg- Velocidad de Centnfugado: 1000
1

rpm-

Capacidad de Secado: 5 Kg- Material de tambor: inoxidable- Alto: 85 cm- Ancho: 60 cm-

Profundidad: 64,5 cm- Eficiencia Energética Grado A.

13. Entrega.

Los bienes aquí solicitados deberán ser entregados en un plazo no mayor a QUINCE (15) días

corridos contados a partir de la notificación de la Orden de Compra, en la Administración N~cional

de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica sito en Av. de Mayo 869, C.A.B.A. La ehtrega

deberá coordinarse con la Dirección de Compras, Suministros, Logística y Arquitectura dJ dicha

Administración al teléfono 4340-0800 interno 1938.

14. Sanciones.

Los OferEfntes, Adjudicatarios o cocontratantes podrán ser pasibles de las sanciones estableci~as en

el Artícu¡'o 29 del Decreto Delegado N° 1023/01 Y Artículo 131 del Reglamento aprobado por el

Decreto 7° 893/12 Y sus modificaciones, por las siguientes causales:

a) Apercibimiento:

1.- Rescisión parcial del contrato por causas que le fueren imputables.

2.- Si el Oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para

realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.

3.- El Oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por alguna de las causales enumradas

en ios Incisos a), b), c), d), e), g), i), j), k), 1), n) y o) dei Artículo 84 del Reglamento aprobado por

el Decreto N° 893/12 .

1) Se fijaran al momento de la publicidad Q notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento
aprobado por Decreto N° 893/12.)
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4.- El Oferente a quien se le hubiere desestimado la oferta por alguna de las causales enumeradas

en el Artítulo 85 del Reglamento aprobado por el Decreto NO893/12. l
5.- El prLeedor que n'o hubiese aportado la información requerida por la SINDICATURA GE ERAL

DE LA NACIÓN a los fines de emitir el informe de Precios Testigo.

6.- Si se verificara el incumplimiento por parte del cocontratante de obligaciones tributarias o

previsionales, de conformidad con lo previsto en el Artículo 83, Inciso b) Apartado b del

Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12.

b) Suspensión:

1.- Se aplicará una suspensión para contratar que no excederá de TRES (3) meses:
,

1.1.- Al ~djudicatario al que se le hubiere revocado la adjudicación por causas que le fueren

imputabl~s.

año:

años:

imputabl<¡!s, cuando
• I

MODULaS (15 M).

I
2.2.- Al Oferente, Adjudicatario o cocontratante que, intimado para que deposite en la cuenta de la

jUriSdicci6n o entidad contratante el valor de la penalidad aplicada, no hubiese efectuado JI pago
en el plazo fijado al efecto. 1
3.- Se apíicará una suspensión para contratar por un plazo mayor a UN (1) año y hasta D' S (2)

I
3.1.- Al proveedor a quien le fuere rescindido totalmente un contrato por causas que le fueren

imputables, cuando el monto de dicho contrato supere la suma que represente QUINCE MÓ¿ULOS

1.2.- Al Oferente, Adjudicatario o cocontratante a quien en el lapso de UN (1) año calendario se le

hubieren aplicado TRES (3) sanciones de apercibimiento. I
2.- Se aplicará una suspensión para contratar por un plazo mayor a TRES (3) meses y hasta UN (1)

I
2.1.- Al proveedor a quien le fuere rescindido totalmente un contrato por causas que le fueren

I
el monto de dicho contrato no supere la suma que represente QUINCE

(15 M).

3.2.- cuJndo se constate fehacientemente que el Oferente, Adjudicatario o cocontratante hubieren
,

incurrido en las conductas descriptas en el Artículo 10 del Decreto Delegado NO 1023/01 Y sus

modificaciones.

3.3.- Cuando se constate que ei interesado presentó documentación o información falsa o

adulterada.

1) Se fijaran al momento de la publicidad o notlflcaclón al proveedor o ca-contratante (Artículo 57 del Reglamento
'1 aprobado por Decreto N° 893/12.)
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3.4.- Al Oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por la causal enumerada en el Inciso

m) del Artículo 84 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 893/12 .

3.5.- Al Oferente a quien se le hubiese desestimado la oferta por la causal enumerada en el Inciso

f) dei Artículo 84 del Reglamento aprobado por el Decreto NO893/12 .

3.6.- Cuando el Oferente hubiera manifestado que los bienes, procesos o servicios cotizados

cumplían con los criterios de sustentabilidad fijados en los Pliegos de Bases y condi1ciones

Particulares y se constate la falsedad de la manifestación o el incumplimiento de lo pactado.

3.7.- Cuando se constate que el Adjudicatario no cumplió con la obligación de ocupar en la

ejecución del contrato, a personas con discapacidad, en una proporción no inferior al CUATROPOR

CIENTO (4%) de la totalidad dei personal afectado al cumplimiento de dicha ejecución.

Cuando concurriere más de una causal de suspensión, los plazos de suspensión que se apliquen de

acuerdo 'a lo previsto en los incisos que anteceden se cumplirán ininterrumpidamente en IformaI .

sucesiva. ¡

Los plazos comenzarán a computarse a partir del día en que se carguen las resplctivas

suspensiones en el Sistema de Información de Proveedores.

c) Inhabilitación: Serán inhabilitados para contratar por el tiempo que duren las causas de la

inhabilitación, quienes se encuentran incursos en alguna de las causales de inhabilidad para

contratar establecidas en los Incisos b) a g) del Artículo 28 del Decreto Delegado NO1023/0~ y sus

modificaciones.

14.1 Penalidades.

Los Oferentes, Adjudicatarios y cocontratantes podrán ser pasibles de las penalidades establecidas

en el Artículo 29 del Decreto Delegado N° 1023/01 Y el Artículo 126 del' Reglamento aproba~~ por

ei Decreto N° 893/12 Y sus modificaciones, por las siguientes causales:

a) Pérdida de la garantía de mantenimiento de oferta:

1.- Si el Oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para

realizar tal manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento.

2.- En caso de errores en la cotización denunciados por el Oferente o detectados por el Organismo

'Contratante antes del perfeccionamiento del contrato.. j
b) Pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato:

1.- Por incumplimiento contractual, si el Adjudicatario desistiere en forma expresa del c. ntrato

antes de vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento driginal
. l' I C .1.. ddel contrato o de su extensión, o vencido el plazo de las intimaciones que rea Izara a oml~lon e

1) Se fijaran al momento de la publicIdad o notificación al proveedor o co-contratante (Articulo 57 del Reglamento
aprobado por Decreto N° 893/12.)
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Recepcióh, en todos los casos, sin que los bienes fueran entregados o prestados los servicios de

conformidad.

2.- En caso de no integrar la garantía de cumplimiento del contrato luego de la intimación cwrsada

por el Organismo Contratante, se deberá rescindir el contrato e intimar al pago del i~porte

equivalente al valor de la mencionada garantía.

3.- Por ceder el contrato sin autorización del Organismo Contratante.

c) Multa por mora en el cumplimiento de sus obligaciones:

1.- Se aplicará una multa del CERO COMA CINCO POR CIENTO (0.5 %) del valor de lo satisfecho

fuera de .térmlno por cada DIEZ (10) días hábiles de atraso o fracción mayor de CINCO d) días

hábiles.
,

I

2.- En el caso de los contratos de servicIos o de tracto sucesivo, los Pliegos de Bases y

condicio~es' Particulares podrán prever la aplicación de multas por distintas traSgre~iones
,1 1

vinculad~s a las prestaciones a cargo del proveedor. I

d) Rescisión por su culpa:

Por incumplimiento contractual, si el Adjudicatario desistiere en forma expresa del contrato arites

de vencido el plazo fijado para su cumplimiento, o vencido el plazo de cumplimiento Origi~al del

contrato o de su extensión, o vencido el plazo de las intimaciones que realizara la Comisión de

Recepción, en todos los casos, sin que los bienes fueran entregados o prestados los servidios de

conformidad.

La rescisión del contrato y la consiguiente pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato

podrán ser totales o parciales, afectando en este último caso a la parte no cumplida de aquél.1

En los casos en que exista la posibilidad de adjudicar er contrato al Oferente que siga en ellorden

de mérito, los daños y perjuicios, en principio, serán equivalentes a la diferencia de monto que

deba abo'narse al Oferente que resulte Adjudicatario en segundo término.
I

15. Documentación.

Todos los Oferentes deberán acompañar la oferta con la siguiente documentación:

o Garantía de Mantenimiento de Oferta. (De corresponder).

o Certificado Fiscal para contratar vigente. (Acorde a lo estipulado en el Artículo 12 del Anexo

al Artículo 1 de la Disposición ONC N°58/14).

15.1 Oferentes que se encuentren Inscriptos al 5IPRO.

Los Oferentes que se encuentren inscriptos al SIPRO, además, deberán acompañar la oferta con la

siguiente documentación:

N
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Constancia de Inscripción al SIPRO.

I
geclaración jurada de habilidad para contratar con la Administración Pública Nacional.

Deciaración Jurada en la que se indique la no variación de datos registrados en la

Inscripción al SIPRO. (Acorde a lo estipulado por el Artículo 236 del Reglamento apmbado

por el Decreto N° 893/12)

15.2 Oferentes que deban ser incorporados al SIPRO.

Los Oferentes que deban ser incorporados al SIPRO deberán acompañar la oferta con la siguiente

documentación según lo descripto en el Artículo N° 234 Y 235 del Reglamento aprobado por el

Decreto ~o 893/12.
• IARTICULO 234.- Al momento de realizar la Preinscripción en el Sistema de Información de

proveedo1res, los interesados deberán suministrar la información que se detalla a continuació~:

a) Personas físicas:

1) Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, profesión, domicilio real, estado

civil y número de documento de identidad.

II) Número de fax y dirección de correo electrónico.

III) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la O~ICINA

NACIONAL DE CONTRATACIONES Y en el que serán válidas las comunicaciones y

notificaciones que se cursen en dichos procesos.
I

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria.

V) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de

,facturación, en los últimos TRES (3) años.

VI) Declaración jurada del Oferente. de que no se encuentra incurso en ninguna ce las

causales de inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICA NACIONAL. I
VII) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACION FEDE~AL DE

INGRESOS PÚBLICOSen la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado

Fistal para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente.
I .

,

b) Personas jurídicas:

1) Razón social y domicilio real.

II) Número de fax y dirección de correo electrónico.

1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o cOMcontratante (Artículo 57 del Reglamento
I aprobado por Decreto N° 893/12.)
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I

I1I) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la O"IICINA
I •

NA,CI0NAL DE CONTRATACIONESen el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones

que se cursen en dichos procesos.

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria.

:V) Lugar, fecha, objeto y duración del contrato social y datos de inscripción registrai Q de la

constancia de iniciación del trámite respectivo.

VI) Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración.

VII) Fechas de comienzo y finalización de los mandatos de los órganos de administrJción y

fiscalización.
,

, .

VUI) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de
I

facturación, en los últimos TRES (3) años.
I
I

IX) Declaración jurada del Oferente de que no se encuentra incurso en ninguna de las

causales de inhabilidad para contratar con ia ADMINISTRACiÓN PUBLICA NACIONAL.

X) Declaración jurada del Oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación

laboral vigente, en especial lo' que se relaciona con condiciones dignas y eqUitatiJas de

.trabajo y ausencia de trabajo infantil.

XI) Datos del balance general correspondiente al úitimo ejercIcIo anterior a la fecha de

presentación de la ofert~, con excepción de aquellos casos en que se acredite la

imposibilidad de presentar dicha información de acuerdo a la fecha de inicio de actividabes.
: . I

XI]) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACION FEDERALDE
I • I

INGRESOS PUBLICOS en la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado

Fis~al para Contratar' o bien ios datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente. I
e) Agrupaciones de Colaboración y Uniones Transitorias de Empresas:

1) Denominación y domicilio real.

II) Número de fax y dirección de correo electrónico.

III) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la 0
1
ICINA

NACIONAL DE CONTRATACIONESen el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones

que se cursen en dichos procesos.

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria.

V) kugar y fecha del compromiso de constitución y su objeto.,ff VI) Datos de inscripción registral o de la constancia de iniciación del trámite respectivo.

1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento
aprobado por Decreto N° 893/12.) .
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VII) Identificación de las personas físicas o jurídicas que los integran.

VIII) Identificación de las personas físicas que integran cada empresa.

3

IX) Declaración de solidaridad de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes de la

presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato.

X) IInformación sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de

facturación, en los últimos TRES (3) años. I
Le lasXI) Declaración jurada del Oferente de que no se encuentra incurso en ninguna u

causales de inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICA NACIONAL.

XII) Declaración jurada del Oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación

laboral vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y eqUitatiJas de

trabajo y ausencia de trabajo infantil.

XIII) Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fecha de

prJsentación de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la

im~osibilidad de presentar dicha información de acuerdo a la fecha de inicio de activid~des.

XIV) Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDE~L DE

INGRESOS PÚBLICOSen la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado

Fiscal para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente.

d) Cooperativas, Mutuales y otros:

1) Denominación y domicilio real.
,

Il) INúmero de fax y dirección de correo electrónico.
I

IIlI) Domicilio especial para los procedimientos que se realicen en el ámbito de la O IICINA

NACIONAL DE CONTRATACIONESen el que serán válidas las comunicaciones y notificaciones

que se cursen en dichos procesos.

IV) Número de Código Único de Identificación Tributaria.

V) 'Nómina de los actuales integrantes.

VI) Lugar, fecha, objeto y duración del instrumento constitutivo y datos de inscripción.

VII) Información sobre los principales clientes del sector público y privado según monto de

faCturación, en los úitimos TRES (3) años.
I . . d IVIII) Declaración jurada del Oferente de que no se encuentra Incurso en ninguna e as

causales de inhabilidad para contratar con la ADMINISTRACIÓN PUBLICA NACIONAL.

1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento
aprobado por Decreto N° 893/12.)
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IX) Declaración jurada del Oferente en la que manifieste el cumplimiento de la legislación

laboral vigente, en especial lo que se relaciona con condiciones dignas y eqUitatiJas de

tr~bajo y ausencia de trabajo infantil.

xy Datos del balance general correspondiente al último ejercicio anterior a la fecha de
1

presentación de la oferta, con excepción de aquellos casos en que se acredite la

imposibilidad de presentar dicha información de acuerdo a la fecha de inicio de actividabes.

XI), Datos de la nota presentada ante la dependencia de la ADMINISTRACIÓN FEDE~L DE
• • . I

INGRESOSPUBLICaS en la cual se encuentren inscriptos a los fines de solicitar el 'Certificado

Fiscal para Contratar' o bien los datos del Certificado Fiscal para Contratar vigente. 1

e) Organismos públicos:

C~ando el proveedor sea una jurisdicción o entidad del Estado Nacional o un organismo

provincial, municipai o del Gobierno de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires ~eberá

proporcionar la siguiente información:

1) Denominación,

11)Rubro en el que haya efectuado provisiones O prestado servicios.

ARTÍCu'lO 235.- INSCRIPCIÓN. A los fines de la inscripción en el Sistema de Información de
I

Proveedores, los Oferentes deberán complementar su preinscripción, presentando junto con la
. I
oferta, siempre que no se disponga de otra manera en las normas específicas para cada tipo de

~;~~:~~~~:ntoes:Znd::le:~:n, al;rui:~:rml:ció~FI~~:~nis~:~;O~:L laD:re~~~;~~:c~~~:~j~: I~:

documentación respaldatoria de dicha información. .

Para el caso en que en la Preinscripción hubieran completado la información correspondi nte al

balance de cierre de ejercicio, como documentación respaldatoria junto con la oferta d~berán

presentar copia del balance general de cierre de ejercicio, firmada por Contador Público Nacional y
" I

certificada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas, correspondiente al ejercicio
I
I

inmediato anterior a la fecha de presentación de la oferta.

1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento
. aprobado por Decreto N° 893/12.)
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Instructivo para gestionar el alta de beneficiario

Para,poder recibir recursos del Estado Nacional a través del sistema de Cuenta

Nacional, los potenciales beneficiarios deberán cumplimentar los Formularios A y

para ser presentados ante la Secretaría de Hacienda de la Nación.

Datos necesarios para completar los Anexos:

Denominación Social: la que figure en los estatutos respectivos

Situación ante la ADMINISTRACIÓNFEDERALDE INGRESOSPÚBLICOS- AFIP

ANlO 1

• I
Unica del Tesoro

B (se adjU~tan)

Número de CUIT-CUIL-CDI: el que conste en el formulario de alta de inscripción en la ARIP o

constancia respectiva emitida por la misma.

Domicilio: deberá consignarse ei domicilio fiscai indicando localidad, provincia y código postal (el

misnio que figura en el formulario de aita de inscripción en la AFIP o en la constancia respebiva

emitida por la misma). I
Cuenta bancaria: a efectos de poder percibir los pagos deberá declararse una cuenta bancaria,

abierta en alguno de los Organismos autorizados para operar (ver BancosAdheridos ai Sistem~ de

Cuenta Únicadel Tesoro) consignando:

Número de la cuenta

Tipo de cuenta (caja de ahorro, cuenta corriente, etc.)

Nombre completo dei Banco

Nombre y/o número de la Sucursal

Documentación necesaria para el trámite:

Acta de designación de autoridades o Poder (por ante escribano público certificado por el

correspondiente Colegio Profesional) que autorice la firma de las solicitudes y formuianbs a

presentar. 1
Fotocopia del Formulario de Alta de Inscnpclón (inicial y última modificaCión -si la hubiera-) n la

I
AFIP, o constancia emitida por dicho organismo en, ia cual quede sentado la situación de la

institución respecto de los impuestos, certificada como copia fiel del original por el representbnte

legal del beneficiario.

1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento
aprobado por Decreto N° 893/12.)
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Los formularios identificados como formularios A y B deberán presentarse debidamente

comp'letados y en original, firmados por la persona autorizada por el Acta de DeSignaciÓh de

Autondades o Poder antes mencionado. I
El Formulario identificado como B deberá estar certificado por el Banco donde se ha radicado la

cuenta declarada.

BANCOS ADHERIDOS AL SISTEMA DE LA CUENTA UNICA DEL TESORO

ICÓdi;~-~ene;;;arioiEntid;~e;;:'carias --.... [FeChaIngreso a CU;

i;;'794----.-.Is~N~~ D~ GALICIA-;~~E;OS AIRES S.A.-Gun-95 - .
1°' , I
111036 --.- iBANCODELA;';;IÓN-';';G---;;~----~~-n.-9-5----

I~;~; !BANCODELAPROVINCIADEBUENOSAIRES .G~~:~;
_________ _. .______ .1

11153 IBANCOCIUOADDEBUENOSAIRES rgO-96

13012-- .-.-.~ANCO CRED~C~OPCOOPERATIVOLIMITADOIOct-96

1792; [BANCO;~~;~~;~~~ÍO S.A. [Sep-01 .

rll~~-.------I~~~~;.;~TAGONI;~~. - ....--- .. -.- ...•. io~~;;--
r;;;;-' '---IBAN~O ;~~-;~~N S.A. .. ----.-~~;:;---.-

I;;;~~ ANCa MACROS.A. :NO;-;; .

[;;553 I~UEVOBANCODELCHACOS.A.p~;:;~

[39894 jHSBCBANKARGENTINAS.A. IMar-07

I;~;~...I~~~A BANCOFRA~~~;'~:A.'-I;~~.07--

[82283------~A~~~;~;~~-;..- IFeb-09

1J
1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento

aprobado por Decreto N° 893/12.)
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MODIFICACiÓN

CLIENTE

REACTIVACiÓN

BENEFICIARIO
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I
BENEtlCIAROS DE PAGOS, SOLICITUD OE ALTA I MODIFICACIÓN I REACTIVACiÓN

Fecha: ... /. ... l ....

I .
OPERACION: ALTA

ENTE:I BANCO

IDENl1lFICAClÓN DEL ENTE:

NRO. DE ENTE

DOCUMENTO: TIPO NUMERO
:
I ..

IDENTIFICACION: TIPO

I ..
DENOMINACION:

I
DOMIG:ILIO

CÓDl¿O POSTAL

LOCAJIDAD

PROVltCIA

I ..
ACTIV¡DAD ECONOMICA

SITUACIÓN IMPOSITIVA DEL ENTE:

NUMERO

No I
categorizado

No Resp Resp.

c/Ret* MonotributoResp.

Exento NoIMPUESTO Inscripto No

J Inscripto

GANA+CIA

IVA I
* 50101 para UTEs y sociedades de Hecho, los cuales deberán adjuntar tantos formularios como integrantes re la

sociedad o UTE la integren, I

"No sJrá responsabilidad del Tesoro Nacional, cualquier demora en el depósito de los fondos por su parte,

derivara de modificaciones a los datos oportunamente suministrados, no In:~~,,:,'=.d.."~..=~..ti.=.rn.P~.Y..f~.r.rn.~:.__L._..
; FIRMA DE (LOS) SOLICITANTES

T.E.:

FAX:

1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Artículo 57 del Reglamento
aprobado por Decreto NO 893/12.)
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FORMULARIO "B"

AUTORIZACIÓN DE ACREDITACIÓN DE PAGOSDELTESORONACIONAL ENCUENTABANCARIA

SEÑdR

DIRECTORGENERALDE ADMINISTRACIÓN

DE LA A.N.M.A.T.______l _

El (los) que suscribe(n) , , en mi (nuestro)

caráder de , de , CUIT. NO ,con dorrJiCiliO
I I

legal/real/comercial en la calle NO , Piso , DtO./Ofic./¡local

NO.. ..l de la localidad de , Provincia de , autoriza (m¿s) a

que t~do pago que deba realizar la TESORERÍAGENERALDE LA NACIÓN, en cancelación de deLdas

a mi (nuestro) favor por cualquier concepto de Organismos incluidos dentro del Sistema de cu1enta
ualÚnica,del Tesoro, sea efectuado en la cuenta bancaria que a continuación se detalla y sobre la c

ejerzJ (cemos) la titularidad o representación legal:.

I USO CGN. I
CUE~TA CORRIENTENO I

j

DEN0MINACIÓN
I,

IBAN(¡Q,
SUCURSAL

DOMICILIO I
La orden de transferencia de fondos efectuada por la Tesorería General de la Nación dentro d~ los

térmiÁos contractuales, extinguirá la obligación del deudor por todo concepto. I
ASimilmo, me comprometo a informar acera de cualquier cambio que se opere en la cuenta arriba

citadal, teniendo validez todos los depósitos que allí se efectúen, hasta tanto no sean notific1dOS

fehac;'entemente a ese Organismo. I
En el1supuesto de decidir la suspensión de esta modalidad de pago, me comprometo a informarlo, I
en forma fehaciente con una antelación mínima a los CINCO (5) días al pago.

#. .
1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co-contratante (Articulo 57 del Reglamento

aprobado por Decreto N° 893/12.)
22 de 25



LUlO - A.II,lU UCL 01L1::11,l1CII,lA.K1U UC LA UCI...l.A.KAI...1UII,l UC LA. 11'4UCt'CI'4UCNL1A. l'4A.1...1UI'4A.C"

Ministerio de Salud
Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

A.N.M.A.T.

ANEXO II

Planilla de Cotización

l)ldJitan al momento de la publicidad o notificaClon al proveedor o ca contratante (Articulo 57 del Reglamento aprobado por Decreto N° 893/12.)7fT t'tf 23 de 25

Precio unitario Precio Total
Unidad de

Renglón Cantidad Descripción
.Medida

1 5 UNIDAD Vasos de Vidrio para Licuadora

2 1 UNIDAD Freezer

3 113 UNIDAD Teléfono Inalámbrico

4 8 UNIDAD Teléfono de Cable

5 1 UNIDAD Cámara de Fotos digital

6 14 UNIDAD Heladera
I

7 1 UNIDAD Heladera Bajo Mesada -.
8 1 UNIDAD Caloventor Oti m
9 4 UNIDAD Termotanque 65 Litros ClJl.,,

.
1-{)- 5 --\1NIeAD 'fermata.nque '10-Cifros ~

..
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11 1 UNIDAD Termotanque 150 Litros

12 15 UNIDAD Microondas

13 6 UNIDAD Cafetera eléctrica

14 3 UNIDAD Procesadora
.

15 3 UNIDAD Molinos dosificadores de café

16 1 UNIDAD Licuadora

17 2 Lavavajilla

18 1 Lavasecarropa

TOTAL DE

LA

OFERTA

TOTAL DE LA OFERTA (en letras) .............................................. .. ...........................................................................................................................

~~~~A~ .
8tr~", ,J~;,I..

_____ ""../\>. or "'/fDi;."'t.~
'~4. .P1tllleQ

~ Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o co contratante (Artículo 57 del Reglamento aprobado por Decreto N° 893/12.)
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